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RESOLUCION Ho. RL” 10:5/ 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COBMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribuciones «que lea confiere la Ley, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 24 de septien- 

bre de 1982, celebrada ante el Notarío Público Décimo 
Primero del cantón Ounito. se ha constítuido la compañía 
de responsabilidad limitada “"RAFAZL VELE2 CALISTO-ARQUI 
TECTOS CONSULTORES CIAL LTDA. : 

QUÉ el señor doctor Javier Pallares, debidamente 

autorizado.ha comparecido a este despacho para so0lici- 

tar la aprobación de la constitución de la compañía 
“RAFAZL VEL5AZ CALISTO-ARQUITECTOS CONSULTORES CIA.LTDA.. 

a cuyo efecto ha presentado tres copias cartíficadas de 

la escrítura pública a que se refiere el considerando 
anterior 

Sur el Gano Popular í£el tlcuador,rha certificado 

el depósito an cusata de integración ¿e aapital de la 

courañila CRAFDTL VIULEZ CALISTO-AROGITECTOS CONSULTORES 

CIA. LTDA. : 

SUE para el olerganiento Ze la sscritura públi- 

ca antes reforida se he cumclido con toldos los requisi 
tos secesasarios para su validez 

ZUE 01 Departamento Legal, asedlante cdemorando 

JO. 5C- DI-RL- -B82-B12, ¿e 1 de octubre le 1932, ha emí- 

tilo infors:e favorable para la concinguación del trámi 
te 

E ES USO 

ARTÍXILO PRIBE¿RDO.“*  APROSAR sa coustiitucion de la com- 

zañla le respoisarilidad limitada 

ALISTO-ARQUIVECIOS CONSULTORES CIA.LPDA.”, 

con domicilio en la ciudad de juito, con un capital so- 

cial de CIESX IL SUC2RES (8/1002,000), ajvidido en cien 

participaciones de Ys “MIL SUCALE (s/1.9560) de valor ca- 

da una de conformidad cou los ¿óérnmicos cosstantes de 

la escritura oública de 24 de seytiombre de 1982, cele- 

brada ante el Jotariío Déeciro Frirero del cantón Quito. 

O CRAFAEL VILEZ 5 

En a 

ARTICULO Sua. DISPOAAR ae un extracto de la es- 

critura oúrviica do 24d de septiem - 
bre de 1222. que será elaborado por esti Superinteden- 
cia, 58 pubiigae por uta gala, vez en uno le los diarios 

circulación en la. ciudad de guito. Un ejemplar 
6” 01 porisdico en. 21: que se septa esta formali- 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Déci 
mo Primero del cantón Quito, anote 

al margen de la matriz úe la escritura pública de cons 

titución de la compañía “RAFAEL VELEZ CALISTO-ARQUITEC 

TOS CONSULTORES CIA. LTDA, *, celebrada en esa Notaría 
el 24 de septiembre de 19282, que se la aprueba mnedian- 

te la presente Resolución. 5l señor Notarío sentará 

razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICODLO CUARTO. DISPONER que en el Registro Mexr- 

cantil del cantón Quito se inscri 
ba la escritura publica e constitución de la compañía 

'RAFASA VELEA CADISTO-ARQUITIOICTOS CONSULTORES CIA, 

LTDA. , otorgada en la Notaría Décimo Primera del can- 

tón Quito, el 24 de septies»bre de 1982, junto con la 
presente Resolución. 32 archivaríá la segunda copia de 

áleha 2sc0ritura y se devolverán las restantes con la 

razón úe la inscripción que se ordena. 
Es
 

y
 2“PLIDO, Vuelvo el expelilente. 

DADA y firmada en 
las, 25 fuito, a 10 Ub. 1992 

p
s
 

o la Zurerintendene 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1103 del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publ dy en el 

“egistro Oficial 878 de 29 de Agosto, sem: año.- Quit l d 

TRADOR. Lo 

    

    
   

O ME 
Detubre de mil novecientos ochenta *€ 

/ 

. O. Jaro Garia CSandiras 

REGIS IRADOR MERCANTIL 

 


